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Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

SUCESIÓN No. 1100131100032022 00513 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE:  

 

INADMITIR la demanda de SUCESIÓN INTESTADA, del causante 

RICARDO CORTES SIERRA (Q.E.P.D.), iniciada por LINA MARCELA SERNA 

ARANDA, en representación de su hijo menor de edad RICARDO JOSÉ 

CORTES SERNA. 

 

 De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. APORTAR copia auténtica del Registro civil de nacimiento de 

los herederos RICARDO ANDRÉS CORTES DIAZ, OSCAR IVÁN 

CORTES DIAZ, DANIEL FELIPE CORTES DIAZ y MARÍA XIMENA 

CORTES DIAZ cumplimiento de lo consagrado en el numeral 8 

del articulo 489 del C.G.P., sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 85 ibidem. 

 

2. DAR cumplimiento al 10 del articulo 82 en concordancia con 

el numeral 3 del articulo 488 del C.G. del P., en el sentido de 

indica las direcciones físicas y electrónicas de los herederos 

conocidos.  

 

3. ADJUNTAR el avalúo de los bienes relictos, en cumplimiento a 

lo consagrado en el numeral 6 del articulo 489 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
 AMER 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 69 HOY 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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